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SALE LOS MAKTES, JUEVES, Y SABADOS-

IS-

56

s.

ry 
)- 
)D 
50 
ja

JS

le
3'

te
le

e

<■11 la segunda quincena de! mes decía, tengan á bien mandar que se cié-

Núm

rren durante la citada época las es
cuelas públicas sujetas á su respecti-

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Imprenta, de la. Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias pava cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha 
piovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para ios de remitir ti 1 Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia, (Z-ey de 3 Notiembrc de 1837. editores de los meneiónados periódicos. (Real ordeyi de 6 de Abril de li839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, línea 
Idem para los que no lo son .

Núm. 3030.
. . 0‘25 » i,

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Re y y la Re in a  Re

gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 2 Jallo.

Núm. 49

DE LAS BALEARES.
Circular.—Defensa contra la filoxera. 

—En vista de que varios Ayuntamien- I 
tos han dejado de ingresar en la Su
cursal del Banco do España las can
tidades que correspondieron á sus res: 
pectivos pueblos, como cuotas del 
recargo especial de una peseta por 
hectárea de viña para ei año económi
co de 1885 a 1886, no obstante lo 
dispuesto por la Comisión de la Ex- 
celcntísima Diputación provincial en 
circular de 13 de Febrero último, y lo 
Prevenido en la de este Gobierno con 
fecha 19 de Mayo siguiente, publica- 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ilel 22 del 
mismo mes, lo cual implica no solo 
poco celo en el cumplimiento de este 
servicio sino desobediencia punible á 
as órdenes emanadas de mi autori- 
?ad; he resuelto señalar un nuevo ¿ 
miprorogable plazo de ocho dias para 
fiue se verifique el pago de las can ti- 
1 ade9 mencionadas en la forma pre
Venida, trascurrido el cual y sin otro 
aviso, pasarán ios comisionados de 
'^premio á hacer efectivos los débitos

3MUe se trata.
Palma 7 de Julio de 1886.

El Gobernador.
Arturo de Madrid Dávila.

Niím, 3()
Negociado 4.°—Contabilidad, ma- 

nicipal.—El Constdtor de Agunta
mientos, correspondiente al dia 21 
de! actual, publica un estenso arti
culo referente al -nievo sistema che 
Contabilidad municipal, aconsejan
do la práctica de algunas alteracio
nes que, á su juicio, son necesarias 
para la buena marcha de tan impor
tante servicio. Como los fundamen
tos en que dicho periódico apoya 
sus observaciones no se encuentren 
en armonía con los preceptos acor
dados por el Gobierno de S. My 
que de ser aceptadas las reformas 
que propone, vendrían á perturbar 
los rectos procedimientos y favora
ble éxito que ha de obtenerse con el 
establecimiento del indicado siste
ma, prevengo á los Secretarios de 
Ayuntamiento de esta provincia, 
que para la ejecución de operacio
nes necesarias á este asunto se aten
gan única y exclusivamente ú las 
instrucciones recibidas del señor 
Coiitador de fondos provinciales

Del recibo de la presente y de 
quedar enterados para su cumpli
miento, darán cuenta á este Gobier
no de provincia los Secretarios de 
los Ayuntamientos por conducto de 
los Sres. Alcaldes respectivos.

Palma 7 de Julio 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Octubre próximo á los alumnos á 
quienes falten una ó dos asignaturas 
para terminar sus estudios y aspirar 
al respectivo título en las Facultades, 
Escuelas profesionales yEscnelas Nor
males, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Se solicitará este examen en 
Li primen.’ quincena de Octubre.

2 .n El examen consistirá en do
ble número de preguntas del fijado 
para los ordinarios.

3 .a Los alumnos que quedaren 
suspensos no tendrán derecho á nue
vo examen y sí á matricularse de es
tas asignaturas en la primera quince
na del mes de Noviembre próximo 
como matrícula ordinaria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y publicación en la 
Gaceta. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1886.

NONTERORIOS.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
Yr he dispuesto su inserción en el 

B. O. de la provincia para su publici
dad y demás efectos en la misma.

Palma 6 de Julio de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

s

Núm. 31
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En ’a Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 2 del actual se halla 
inserta la siguiente

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Accediendo á las nume

rosas instancias presentadas, y en con
sideración á las repetidas concesiones 
de igual índole «iictadas en años ante
riores, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha dignado conce bar ex imen

Núm. 32
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA 
de las Baleares.

Circular.—-Deseando esta Junta 
evitar, en lo que sea posible, los in
convenientes que ocasiona la reu
nión de niños en las escuelas públicas 
especialmente en la época canicular; 
y teniendo presente, además las ma
las condiciones de la mayor parte de 
los edificios en que aquellas están 
instaladas, acordó, en sesión de ayer 
invitar á las Juntas locales de Prime
ra Enseñanza, á que, siguiendo la 
cosí timbre establecida en'estn provin-

। va jmisdiccion, comunicando oportu- 
| mente á este Centro provincial el 

acuerdo que tomaren ó hubierexi to
mado sobre este particular.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los 
ñores Alcaldes como presidentes de 
las Juntas de Primera Esñanza.

Palma 7 de Julio de 1886.—-NI
i Gobernador Presidente, Arturo d.e 

Madrid Dávila., P. A. de la J.—El 
Secretario, Tomás Forteza.

Circular.—Habiendo llegado á no
ticia de este cuerpo provincial que 
algunos de los Maestros de escuelas 
públicas de la Provincia dejan de 
percibir el emolumento de retribu
ciones escolares que les concede el 
art. 192 de la ley de 9 de Seiiembre 
de 1857 y demás disposiciones vigen
tes; y deseosa de proveer á que nin
guno de tan dignos funcionarios se 
halle contra su voluntad privado de 
un beneficio que constituye una parte 
de su haber persom.l: en sesión de 
ayer tuvo á bien disponer que cada 
uno de los Maestros de la Provincia 
se sirvan notificar, en plazo breve, si 
ó nó disfrutan del referido emohimen- 
to; expresando en el primer caso la 
forma en que lo perciban, y en el se
gundo las causas que hayan dado lu
gar á que dejen de disfrutarlo.

Lo que se hace público por medio 
de este Bo l e t ín  Of ic ia l  para los fines 
indicados.

Palma 7 de Julio de 1886.—El Go
bernador Presidente, Arturo de Ma
drid Dávila.—P. A. de la J., El Se
cretario, Tomás Forteza.

M.C.D. 2022



ó
/ Núm. 54.
üiprncioü PROVINCIA 1.

DE LAS BALEARES 2
CONTADURIA

PE L6S EDA DOS DEL PRESLPl ESTO PROVINCIAL.

MES DE JUNIO
BEL ANO ECONOMICO DE 1885 A 1886.

Distribución de fondos por capitulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 
elart.37deU Ley de presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 

1365 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

3.°

4.e

os
to o SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS

ARTICTTTOS TOTAL TOTAL
AniiocijUD por capítulos. por seeeiones 

Pesetas. Pesetas.

D.

Pesetas

CAPITULO I.
6.°
7/

.A dministraciofi provincial.

Gastos de representación del 
Sr. Presidente de laDipntacion 

Indemnización para la Comi
sión provincial................  

Personal de la Secretaría de la
Diputación provincial. . .

416*16

833*83

1.692*08
Id. de la Contaduría de id. . 
Material de la Secretaría de id.

483*33
169*75

l.° Id. de la Contaduría de id. . 83*33
Personal de la Depositaría de

260*41fondos provinciales . . .
Material de id..........................
Personal de la Sección de

20*83

í cuentas municipales . . . 250*00
Sueldos de los empleados y de

3." pendientes de las Comisio
93*75nes especiales.....................

Materiales de estas Comisiones. 200*00
4? Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y sus delineantes. 750*00
5.e Id. de los empleados de baños

y aguas minerales...............  

CAPITULO II 

Servicios generales

248*33

5.501*80

CAPITULO III.

l.e Gastos de quintas..................... 416‘66x
2/ Id. de bagajes..........................

Id. de impresión y publicación
8*33

del Boletín oficial. . . . 333*33.
4.’ Id. de elecciones de diputados

provinciales..........................
6.° Id. de calamidades públicas. . 166*66'

9*24*91

2/

Obras públicas de cárdete)' obligatorio.

Personal de las obras de con
servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendi
dos en el plan general del 

Gobierno...........................
Gastos de reparación y conser

vación de las fincas provin
ciales ................................

»

*

CAPITULO. IV.

1/

5.e

Cargas.
Contribuciones que correspon

den álosbienesdéla provincia.
Pensiones concedidas legal

mente................................
Intereses y amortización del 

empréstito de aprobado en .
Obligaciones ó contratos cele

brados con la debida auto
rización ...........................

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia

29*16)

356*16

S85‘32

1.
2.

3.®

4.

1.
2.'

1 ÚNICO

CAPITULO V.
Instniccio n p ú blica.

Junta provincial del ramo y 
aumento gradual de sueldo 
de Maestros y Maestras. .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestros. . . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestras. . . .

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes . . .

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial . . . . .

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincia] del ramo. • 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales ................................

Id. id. id. de las Casas de Mi-
sericordia . . . .

Id. id. id. de las Casas 
Expósitos . . . .

CAPITULO VIL
Cur reccion p iibliea .

de

Gastos de cárceles. . . . , 
Id de Establecimientos penales,

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . 
SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos

ÚNICO

l.°

2.°

ÚNICO

ÚNICO

1

2

818-75

2.4G2l¿4

692*08

w

408*33

1000*00 
93*75

458'33'

7.450*00

8.741*50

12.059'97

83*33 
»

604*16

5.475‘15

28.709*80

83*33

604*16 41.684*04

establecimientos.
Cantidades destinadas á la fun

dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública......................

CAPITULO II. 
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar Ia 
construcción de carretera8 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . .

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . .

CAPITULO III.—Obras diversas- 
Subvenciones para auxiliar la- 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos. . . . 
CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objeto8 
de interés provincial.. . •

SECCION TERCERA.—g a s t o s

2.500*00

2.065*27
ADICIONALES.

»

»

4.565*27

CAPITULO UNICO—Resultas por adición de ejercieios cerrados.

• Obligaciones pendientes de pa- \
go en 30 de Setiembre de /
187, procedentes del presu- (
puesto anterior..................... * |

1 Id. id. id. en la misma fecha 1
procedentes de presupuestos J
anteriores.......................... • 4.565‘37

Total general..................... 46.249 81
En Palma á 1/ de Junio de 1886.—El Contador de fondos previnai^^' 

Lino Pinillos.—V.* B.e.—El Presidente de la D. P., P. Sampol.

M.C.D. 2022



Núro. íjíj Núm. oS
ADMINISTRACION 

d e  pr o pie d a d e s  é  impu e s t o s  
de las Baleares

Esta Administración vé con dis
gusto Ja apatía y negligencia con que 
¡jan mirado los Ayuntamientos y 
Juntas repartidora^ el servicio de 
confección y remisión de los repar
tos de Consumos del presente ejer
cicio como también lian dejado otros 
de mandar los expedientes que ha
brán instruido al elegir cualquiera 
délos demás medios que concede 
e| art. 223 del vigente Reglamento 
déla expresada Contribución y no 
pudiendo permitir que continúen 
las citadas Corporaciones mirando 
con indiferencia un servicio de tanta 
importancia; esta Dependencia de 
mi cargo se vé en el caso de preve
nirles que inmediatamente procede
rán los Sres. Alcaldes á reunir en 
sesión extraordinaria al Ayunta
miento y Junta repartidora á cuyas 
entidades les manifestará el disgus
to de esta Oficina por la apatía y 
poco celo en el cumplimiento de sus 
respectivos deberes y lo dispuesta 
i¡ue está en poner un correctivo si 
para el día 20 del actual no han re
mitido los documentos que se inte
resa en la presente Circular propon
drá al Sr. Delegado le impóngala 
multa que marca el art. 184 de la 
Ley 2 de Octubre de 1877 con la que 
están comminados si para la citada 
época no han cumplido el referido 
servicio.

Palma p de .Julio de 1886.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

Núm. 06
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

'le la provincia de las Baleares.
Con fecha 1/ del actual, ha tomado 

posesión D. Juan Suriano y Cebrian, 
(ld destino de Oficial de quinta clase, 
Inspector de la Contribución indus
trial y de comercio de esta provincia, 
para el que fué nombrado por Real 
urden de 12 de Mavo último.

Lo que se publica en este periódico 
°ticial para conocimiento de las Au- 
’°ndades y demás personas á quienes 
!'Ueda interesar.

Lahna 5 de Julio 1886.—El Admi-
^strador de Contribuciones y Rentas, 
^aucisco de Semir.

Núm. 87
AYUNTAMIENTO 

de Binisalem.
El reparto de consumos de esta vi- 
correspondiente al actual año eco- 

^omico 1886 á 1887, estará expuesto 
publico y á efectos de reclamación

Secretaría de este Ayuntamien- 
IJ> por espacio de ocho dias, á contar 
esde la inserción del presente anun- 
10 en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 

Rovincia, y no será atendida reclama- 
^on alguna después de espirado dicho 

. Limsalem 5 de Julio de 1886.—El 
c^de, Guillermo GefaberL.— Por 
' L. A., Bartolomé Llabrée, Srio.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

NOTA.—Han suministrado materiales los proveedores siguientes: Tejas Bernar- 
dino Simonet, cal é yeso Antonio Cantarellas, ladrillos Rafael Quetglas.

Estado espresivo 
publicas (¡ue es

de los gastos causados durante las dos ultimas semanas en las obras 
e Ayuntamiento tiene hechas por Administración.

Sitio donde
NUMERO DE JORNALES. M A T H R I A L E S .

se eteetnó la obra. Oficia
les.

Impor
te.

PS. Cn
Apren
dices.

Impor
te.

Ps. Os.

Ladri
llos do
cenas.

Cal.
Kgmos.

Yeso.
Kgmos.

Tejas.
Ps. Cs.

Nuevo local para 
el servicio de la 
parada de se
mentales . . . 38 76'00 26 39-0'1 138 1-200 81J 1500 169'51

La Puebla 10 Lebrero de 1886.—El Alcalde, Juan Bennasar.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATRE!)AL.-Pa l ma .

Nacimientos registrados evi- este 5iizgado durante la 3.a decena de Junio de 1886.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos ¡ Total

Dias.

21
22

24
25
26
27
28
29
30

LEGÍTIMOS. |N<> LEGÍTIMO-
Total í

LEGÍTIMOS. N - LEGÍTIMOS
Total

de

y g o 
5

1
1

£ 
8 
S 
l

q
2

»
1

3

»
»

de de ambas

vivos.

»
»
1
»
4 
1
1

9

1
1
1

1
1

3 
»
1
1

3
4

9

» 
» 
»
1 
»

»

»
»
»

11 20 1

» 
» 
» 
»
» 
»
1

»
1
» 
» 
»
1

1
1
1
1
4
3

3

1 2 22

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

8s I
»
»
»
»
»
»
»
»
»

£ 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

c m uertos clases.

» i » »

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»

» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
»

»

» 
»

»
»
» 
»

1 
1
1
4 
3
4

3

» * » » 22
Palma l.°de Julio de 1886.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Fran

cisco Garau, Srio.

DeJ une iones registradas en este Juzgado durante la 3? decena de Junio de 1886 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Jh 1 ~ DOS. Total
Dias. VARONES e HEMBRAS. general.

Solteros Casados Viudos To t a l . solteras. Casadas. Viudas To t a l

21 1 2 » 3 » 2 » 2 5
22 3 3 » * » 3
23 > » » > » » »
24 1 > 1 1 » 1 2
25 2 » » 2 2 > » 2 4
26 1 » 1 > 1 1 2 3
27 . > » * » » » >
28 1 1 o » > 1 1 3
29 » » » > » 1 1 1
30 2 » » o * » » '* 2

9 4 1 14 _ 3 3 3 9 23

Palma 1 ? de Julio de 1886.-El Juez Municipal, Bruno Estarás. Pran- 
cisco Garau Srio.

Núm. 60
D. José Mora y Besó, Juez de pri

mera. instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

saca á publica subasta por término 
de veinte días una finca urbana 
perteneciente á D. Jaime José Mo
ra gu es y Escat situarla en esta Ciu
dad cali-? del Principe en el espacio 
c ue separa la Plaza del Teatro de la 
c el Mercado y se compone de mitad 
ce la casa número siete y de la casa 
números cuatro, cuatro segundo, 
cinco y seis todas de la manzana 
ciento "setenta y dos antigua y ciento 
setenta y siete moderna que linda 
por la derecha, entrando por la 
puerta número siete, con la Plaza 
del Teatro, por la izquierda con la 
mitad restante propia de D Miguel 
José Moragues y por la espalda con 
la Plazuela de Truyols cuya linca se 
subasta bajo el tipo de treinta y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
quedando señalado para el remate, 
el dia treinta del corriente mes á las 
once de su mañana en los estrados 
de este Juzgado bajo las siguientes 
condiciones:

1 .a Todo postor deberá depositar 
en mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad del tipo para 
la subasta que le será devuelta desde 
luego sino obtiene el remate y en 
otro caso servirá á cuenta del precio 
de la finca.

2a El precio por el cual se rema
te la memorada finca deberá satis
facerse integro pudiendo el licitador 
enterarse por medio de los autos de 
las cargas de naturaleza perpetua 
que gravitan sobre la finca pues las 
temporales serán canceladas.

3 .a Los titutos de propiedad de la 
repetida finca estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que los exa
minen los compradores quienes de
berán conformarse con ellos sin de
recho á exigir otros.

4 .a Las pertenencias déla linea 
y los derechos activos y pasivos 
anejos á la misma constan en los 
autos y podrán ser examinados.

5/ "Los gastos de la subasta y re
mate, alodio escritura de traspaso y 
demas correspondiente á la transfe
rencia de la propiedad serán de car
go del rematante.

Palma tres de Julio de 1886.—Jo
sé Mora.—Ante mi, Ramón Maria
no Ballester.

Núm. 61
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de dos del que rige 
recaída en los ejecutivos seguidos 
por ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario por Juan 
Amengual y Real contra D. Gabriel 
Castellá y Amengual, se saca á pú
blica subasta por término de veinte 
dias la parte de la finca denominada 
Son Bibiloni, del término de esta 
Ciudad de estension de veinte y sie
te cuarteradas, un cuartón veinte y 
ocho destres ó sean mil nuevecien- 
tas cuarenta áreas, sesenta y siete 
centiáreas, lindante por N. con ca
mino que desde la carretera de Pal
ma conduce al predio y tierra de he
rederos de D. Juan Tomas, por Sur 
con el camino de Pasatemps, por

M.C.D. 2022
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E. con camino deis Nogues que es 
de propiedad común entre el ejecu
tado y su hermano y por O. con di
cho camino de Pasatemps y con to
rrente público, con derecho de agua 
de la fuente llamada de Mestre Pera 
y casa ó sea una porción de la dei 
antiguo predio palio y porche, jus
tipreciada en la cantidad de ochenta : 
mil pesetas.

Dicho inmueble ha sido embar
gado ó I). Gabriel Castellá por ser 
de su propiedad y se vende á ins
tancia del citado Juan Amengual í 
para con su producto hacerle pago 
de I'» que le adeuda, intereses y cos
tas. debiéndose, celebrar su remate 
el tres de Agosto próximo venidero 
á las once de la mañana en los es
trados de este .Juzgado.

I,o que se anuncia al público para 
conocimiento de ¡os que quieran in- 
tercsarse en la subasta advirtiéndo
se (¡ue los títulos de propiedad de la 
descrita linca constan de la certifi
cación librada por el Sr. Registrador 
de. la. Propiedad de este Partido que 
unida, á los autos se halle de mani
fiesto en la Escribania del infras
crito; (fue el ¡n-ecio del remate no se 
liará baja alguna por razón del cen
so y demás prestaciones á (¡ue se 
refiere el número primero de otra 
certificación del citado Sr. Registra
dor. (pie también obra en autos, por 
haberse obligado su hermano Don 
Luis á satisfacerlos, según es de ver 
en el número segundo de dicha cer
tificación; (fue no se admitirá postu
ra al <|ue no haya depositado pré- 
viamente en la mesa del Juzgado la 
décima fiarte del justiprecio que será 
devuelta á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, escepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta y que serán 
de cargo del rematante satisfacer los 
gastos dé subasta y demás que se 
ocasionen por el traspaso.

Palma cinco de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—José Mora. 
—Ante mi, Sebastian Gaza.

Núm. 62
En los amos juicio ordinario de 

mayor cuanlia promovidos ante este 
Juzgado y Escribania del infrascrito 
actuario per el Procurador D. Jaime 
Salom á nombre de D. José Burgart 
y Ferrer de este vecindario conha 
D. Lorenzo Borel y Mercadal y otros; 
sobre cancelación de gravámenes 
que pesan sobre una casa sita en 
esta ciudad plaza de las Copifias 

' números diez y seis y diez y siete; á 
instancia del referido procurador y 
con providencia de o ho de Junio 
último, tengo acordado espedir el 
presente edicto por el que se cita y 
emplaza al repetido Borel, para que 
en el término de cinco dias impro- 
rr. gubles comparezca á contestar la 
ih inanda al efecto formulada, per
sonándose en forma, en cuyo acto 
S(' le entregarán las copias presenta 
das.

Palma ocinco Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—José Mora. 
—Ante mi, Antonio Cañellas.

Núm. 63
D. Guillenno Ignacio Mas, Juez mu

nicipal cid distrito de la Lonja de esta 
Ciudad.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de cuatro dias los muebles que se 
dirán propios de Antonio Barceló y 
Pálou de Espórlas. para con su pro
ducto hacer pago á D. Juan Pons y 
Moner de la cantidad de doscientas 
diez pesetas que le reclama y las 
costas causadas con motivo del es
pediente juicio verbal.

l .° Un caballo tasado en sesenta 
pesetas.

2 .® Unas guarniciones del mismo i 
en quince pesetas. .

3 .° Un carretón justipreciado en 
setenta y cinco pesetas.

4 .® Úna mesa de carnicero ó ta- 
blagero en sesenta pesetas.

5 .° Otra idem en veinte pesetas.
6 .° Una mesita vieja, una peseta 

cincuenta céntimos.
7 .° Seis sillas en seis pesetas.
Y para cuyo remate queda seña

lado el quince del actual á las doce 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado bajo las condiciones si
guientes:

1 / Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio.

2 .a Para tomar parle en la su- 
basla deberá el licitador consignar 
préviamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio del 
objeto en que quiera interesarse, 
cuya cantidad le será devuelta acto 
continuo del remate escepto la que 
corresponda al mejor postor la que 
se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parle del 
precio del remate

3 .a Que los gastos de subasta, 
remate y demás serán de cargo del 
comprador.

Palma seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Guillermo 
Ignacio Más.—Por su mandado, Pe
dro de A. Borras.

Núm. 64
D. Bernardo Contesti y Saleó, Juez Mu

nicipal Suplente de la nilla de Llum- 
mayor, partido judicial de Palma pro- 
üincia de las Baleares.
Por el presente primer y único 

edicto hago saber: Que en este Juz
gado se halla detenido un perro de 
los llamados podencos que presentó 
el guarda particular jurado del pré- 
dio La Torre de este distrito en don- 
se encontró abandonado el dia trein
ta Junio último y se hace público 
para que llegue á conocimiento de 
su dueño á fin de que comparez
ca dentro quinto dia contado desde el 
siguiente al en que se inserte el 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, y dando las señas le 
será aquel entregado previo pago de 
los gastos ocasionados, con aperci
bimiento de que en su defecto se 
procederá á su venta y destinará su 
producto á cubrir el importe de ma
nutención y costas á que ha dado 
lugar la formación del espediente.

Dado en Llummayor á 5 de Julio 
de 188G.—Bernardo Contesti.—Por 
su mandado, Miguel Vidal, Srio.

Núm. 63

DISTRITO »LIT'AR DE LAS BALEARES. ARTILLERIA.
Juuta económica del Pá/rque de Palma-

Pliego de los precios límites que regirán en la subasta que debe tener 
lugar en la Dirección del parque de Artillería de esta Plaza, con sujeción al 
pliego de condiciones de esta fecha, par í la venta de doscientos noventa y 
cinco kilogramos ochocientos gramos de abero; diez y ocho kilogramos Je 
bronce; cuarenta y tres kilogramos cuatrocientos gramos de cubre; nueve mil 
nuevecientos treinta kilogramos de hierro colado; trescientos sesenta y uu 
kilogramos de hierro viejo de segunda clase; ochocientos diez y siete k logra
mos doscientos treinta gramos de hierro viejo de tercera clase; mil sesenta y 
cinco kilogramos de latón y doce mi! ciento veinte y siete kilogramos de leña, 
en virtud de orden del Excmo. Sr. Director General de Artillería de 28 de 
Noviembre último.

GLASE DE EFECTOS. Unidad. TOTALES
Precio límite 
de cada uni

dad.

Pesetas Cénts.

Importe 
total.

Pesetas Cts.

Cantidad que 
debe depositarse 
para tomar parte 
en la subasta para 

la compra <lcl 
total de cada 

articulo.

Pesetas ( énts.

Acero............................. Klgs. 295‘80( 0 ‘25 73‘95 3*70
Bronce.......................... id. 18 » 0 ‘80 14‘40 0*72
Cobre............................... id. 13‘40( 1 ‘00 43‘40 2*17
Hierro colado . . , . id. 9930 > 0‘075 744*75 37*24
Hierro viejo de 2.a clase. id. 361 » 0 ‘10 36-10 1*81
Hierro viejo de 3.a clase. id. 817‘23í 0 ‘05 40*86 2*01
Latón............................. id. 1065 » 0 ‘80 852*00 JS-GO
Leña............................... id. 12127 * 0‘0l5 181*90 9*10

Palma 12 de Febrero de 1886.—El Goman Jante Capitán del Detall Secre
tario, José de España.— El Comisario de Guerra Interventor vocal, José Ri- 
poll.—El Comandante Director Presidente, Fernando Freyre.—Aprobado.— 
Madrid 10 de Mayo de 1886.—El Director general, Cassola.—Hay un sello 
que dice: «Dirección general de Artillería».—Es copia.—Palma 16 do Junio 
de 1886.—El Teniente Secretario, José León.—V.° B.°, El Presidente, José 
de España.

NOTA.—Se reproduce este pliego de precios límites por haberse hisertado 
con varias equivocaciones el publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia número 3024 correspondiente al dia 24 del mes de Jumo del corriente 
año, cuyo pliego se le considerará nulo y sin efecto alguno.

Palma 28 de Junio de 1886.—El Teniente Secretario, José León.—V/ B.‘, 
El Presidente, José de España.

Núm. 66
D. Monserrate García Sanche^, 

Juez de primera instancia del 
Partido de Maltón.

Por el presente y único edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
D.a Eulalia Tuduri y Sans y D.a Mar
garita Sintes y Tuduri, vecinas de 
Mahon, á la herencia intestada de 
D. Miguel Sintes y Tuduri, hijo y 
hermano respectivo de las mismas 
fallecido en esta Ciudad, de donde 
era natural y vecino, el día veinte y 
uno de Febrero del corriente año, 
para que comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado dentro del término 
de treinta dias contaderos desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, en el es
pediente sobre declaración de here
deros ab-intestato de dicho finado 
que ha promovido D. Pedro Fer
nando Grazzini y Chetty como legi
timo representante de su consorte la 
referida Margarita Sintes y Tuduri; 
pues si asi lo hicieren se les oirá en 
justicia y de lo contrario les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á dos de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Monserrate García Sánchez.—Ante 
mi, Juan Allés.

Núm. 67
D. Jaime L1 abres y Esterez Capitan 

graduado Ayudante del Batallón De
posito de Inca N.° líO, y Fiscal de 1» 
caja de Recluta de este Zona militar.

Habiéndose ausentado del punto de 
su residencia el mozo del segundo 
alistamiento de 1885, por el cupo de 
Manacor, Pedro Parera Masa.net, a 
ouien estoy sumariando por el deli
to de deserción, el cual obtuvo e* 
n.° 109 en el sorteo vivificado el die 
13 de Deciembre del año proxim0 
pasado y no haber efectuado su pi*6' 
sentacion para ser destinado á cuer
po el dia 22 de Marzo último, dia 
señalado al efecto.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales ÍF' 
denanzas á los Oficiales del Ejer*-’1' 
to, por el tercero y último, cito, Ha'. 
mo y emplazo por tercer Edicto a 
referido mozo, señalándole las 0^' 
ciñas de la Caja de Recluta de es 
Zona, situadas en el Ex-convento d 
Santo Domingo de esta Villa, don 
deberá presentarse dentro el 
no de diez dias, á contar Besde 
publicación del presente Edicto n 
dar sus descargos, y en caso de 
presentarse en el caso señalado,5 , 
seguirá la causa y sentenciara 
rebeldía. .

Inca 3 de Julio de 1886 —Tenjen
te Fiscal, Jaime Llabrés.____________ _  ______ —-T/jJ
PALMA.—Imp. de la Misericordia.—I®8 ’
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